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SINTESIS DE LA EXPERIENCIA DE EXIGIBILIDAD DE DERECHOS 
COLECTIVOS DESARROLLADA POR EL ARCA EN EL BARRIO EL VERGEL, 

MORENO.  
 
 
1) Introducción: 
En el año 2003,  en El Arca tomamos conocimiento de la existencia del barrio El Vergel porque 
dos maestros de la escuela rural N° 5, a la que concurren los chicos de ese lugar, se acercaron al 
entonces proyecto: Servicio de promoción y protección de los derechos de niños y jóvenes, que 
nuestra institución desarrollaba en la zona II de Cuartel V. Los maestros estaban preocupados por 
las situaciones de desnutrición, déficit de aprendizaje y abuso sexual que afectaban a los niños/as de 
la escuela. Cuando conocimos el barrio, caminamos por sus calles, vimos las casas, la situación de 
las calles, la inexistencia de servicios públicos, etc. entendimos que se debían realizar otro tipo de 
acciones para restituir los derechos vulnerados de esos chicos/as, y que la atención de caso a caso 
no tendría sentido sino se lograba mejorar sus condiciones de vida.  
 
2) Caracterización del Barrio El Vergel cuando lo conocimos:  
El Barrio El Vergel se encuentra ubicado en la zona I de la Localidad de Cuartel V, en la periferia 
noroeste del Partido de Moreno de la Provincia de Buenos Aires.  
La localidad de Cuartel V está dividida en tres, y su población asciende a 32.776 habitantes, lo que 
representa el 8,6% de la población del Partido de Moreno, y 8.190 viviendas (Censo Nacional de 
Población y Vivienda, 2001). Se trata de una zona que ha sido poblada intensamente en los últimos 
treinta años a raíz de las diversas acciones estatales llevadas a cabo a partir de los años ochenta En 
total componen la localidad 16 barrios1, entre los cuales se encuentra El Vergel.   
En el Barrio El Vergel los hogares son homogéneamente de bajos ingresos y toda la zona padece 
graves deficiencias de infraestructura (gas, cloacas, líneas telefónicas, falta de pavimentación en las 
calles). Se trata de una zona rural, alejada del centro comercial y financiero de Moreno que está 
ubicado a 20 km. 
La población, aunque no existen datos oficiales, asciende a dos mil pobladores de los cuales la 
mayoría son niños y niñas.  
En El Vergel no existen importantes fuentes laborales. Sus habitantes, se ocupan de la cría de 
animales (chanchos, patos, pavos, gallinas), del cultivo de frutas y verduras en quintas, se emplean 
como peones de campo, obreros de la construcción, operarios de fábricas o cartoneros.  
Una gran proporción de sus habitantes vive en construcciones antiguas, casas de material, ranchos 
de madera o habitaciones fabricadas con cajones de verdura, cartón o nylon y pisos de tierra. Las 
viviendas son sumamente precarias, inestables y chicas, a punto tal que muchos de los habitantes 
conviven en graves condiciones de hacinamiento. En el barrio, una misma vivienda llega a ser 
habitada por hasta más de diez personas.  

 
 

                                                 
1 Los Hornos, Mayor del Pino, San Alberto, San Norberto, El Milenio, Stefani, Sancho, Santa Catalina, Namuncurá, 
Máximo, Alem, Anderson, José C. Paz y más alejados se encuentran Ayelén, Parque del Oeste, Esperanza y El Vergel. 
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El aislamiento constituye una caracter²stica esencial de òEl Vergeló, que se genera por la distancia 
que existe a los grandes centros urbanos y ðfundamentalmente- por la falta de acceso al transporte 
público y a los servicios públicos esenciales; lo que provoca también que en la zona existan graves 
deficiencias de infraestructura. En el barrio no existen desagües cloacales para tratar debidamente 
las aguas residuales. Los vecinos solo cuentan con pozos ciegos con cámara séptica por lo que el 
riesgo de contaminación es mucho más elevado.  
La situación se agrava ante la falta de acceso al agua corriente o al agua de red. Algunos de los 
vecinos tienen la posibilidad de obtener agua por medio de bombas eléctricas, aunque existe una 
gran cantidad de familias que no tienen la posibilidad de acceder a ningún tipo de provisión de 
agua.  
La situación no es mejor en lo que respecta a la recolección de residuos. El servicio es altamente 
ineficiente; la frecuencia no es regular y el camión solo circula por algunas calles del barrio. De esta 
forma, muchos vecinos se ven obligados a hacer pozos en sus casas para almacenar la basura, o a 
amontonarla en alguna esquina para que la recolecte ðen algún momento- el camión de basura.  
 
Consideraciones vinculadas a la atención sanitaria: 
 

La situación de El Vergel en materia sanitaria es crítica, puesto que existe una necesidad 
concreta de asistencia sanitaria que no es atendida debidamente por las autoridades locales lo que se 
ve agravado por el òaislamientoó en el que se encuentra el §rea que impide el acceso a otros centros 
sanitarios, sumado al  hecho de que la gran mayoría de los habitantes del barrio solo cuentan con la 
atención de salud que brinda el sistema público. 
En la zona no existe una unidad sanitaria que pueda receptar las demandas de la población, por lo 
cual para poder ser atendidos por un médico, los pobladores de la zona deben atravesar largas 
distancias. Las unidades sanitarias más cercanas son La Esperanza o la Molina Campos, ambas 
ubicadas a 4km., y la única de la zona que tiene servicio de guardia es la Sala Anderson que se 
encuentra a 6km. de distancia. Para acceder a algunas de ellas, en primer lugar los vecinos del Barrio 
deben acceder a la Ruta 24, para lo que cual tienen que atravesar las calles del Barrio que ð
obviamente- no cuentan con ningún tipo de pavimentación y que, en los días de lluvia, son 
intransitables. Una vez superado este obstáculo y alcanzada la Ruta, los habitantes de El Vergel 
deben caminar 4 Km. por la Ruta 24 que no cuenta con una vereda o un sendero seguro por el que 
transitar. En consecuencia, para lograr un mínimo de atención sanitaria, los vecinos deben caminar 
por el medio de la Ruta con el peligro que crea la constante circulación de vehículos en esa zona.  
El acceso al hospital central es igual de dificultoso. El único hospital de la zona, se encuentra en el 
centro de Moreno a más de 20 kilómetros (30 Km.) de distancia del barrio. Recordemos que el 
aislamiento constituye una característica fundamental de la zona.  
El barrio se encuentra alejado de las vías del ferrocarril y de las autopistas más importantes (Acceso 
Oeste y Panamericana), y el servicio de transporte es altamente ineficiente, por lo que para 
conseguir, por ejemplo, un turno en el hospital central, los habitantes del Barrio deben iniciar el 
viaje a la madrugada para trasladarse caminando hasta la Ruta 24, y luego tomar un colectivo hasta 
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el centro de Moreno. A pesar de sus esfuerzos, muchas veces no consiguen llegar en horario para 
conseguir un número, o las condiciones climáticas les impiden iniciar el traslado.  

La ¼nica atenci·n, en materia sanitaria, que reciben los habitantes de òEl Vergeló es una 
òposta sanitariaó conformada por un grupo de m®dicos ðun pedíatra, un ginecólogo y un obstetra- 
del Hospital Mariano y Luciano de la Vega  que concurren, cada 15 días, a la Capilla San Martín de 
Porres. La capilla funciona también como comedor del barrio, y cede el lugar para que se realicen 
las consultas y prácticas médicas.  

Ni la capilla ni el comedor tienen las condiciones higiénicas y sanitarias básicas e 
indispensables para garantizar una correcta atención médica a los niños y adultos. En el año 2003, 
los pacientes eran atendidos en la cocina del comedor, que cesaba sus actividades para ceder el 
espacio. Posteriormente, el párroco a cargo gestionó recursos para construir consultorios médicos, 
pero que estaban ubicados justo al lado del comedor y tampoco garantizaban una buena calidad de 
atención porque algunos no tienen puertas, no cuentan con calefacción, adecuada iluminación, 
tienen comunicación directa con el depósito de la cocina, no tienen techo y el piso es de cemento.  

 
 
 
 

 
 

A su vez, la atención sanitaria se complica por la falta de regularidad en el funcionamiento 
de la posta. A pesar de la buena voluntad de los médicos, no es cierto que la posta concurra al 
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barrio cada 15 días. Los días de lluvia y los subsiguientes, resulta imposible acceder a la capilla; el 
barro y la inundación de las calles hacen imposible el acceso para cualquier móvil. Además, muchas 
veces, la falta de organización provoca que los vecinos no sepan cuando van a asistir los médicos y 
van a recibir la debida atención. Durante largos períodos la posta sanitaria dejó de funcionar sin 
previo aviso, y retomó su atención sin una adecuada comunicación a los vecinos y por lo tanto 
estos no se acercaban. Algunas de las razones del cese de la actividad eran que los médicos no 
querían atender en el barrio porque no disponían de las condiciones mínimas, no contaban con 
vehículos que los trasladaran hasta la capilla y sus autos particulares se rompían por el estado de las 
calles del barrio, y además resentían la atención médica de la unidad sanitaria a la que pertenecían 
que no los cubría cuando ellos se trasladaban a El vergel. Asimismo, los responsables públicos 
consideraban que si los vecinos no concurrían era porque no necesitaban el servicio que se 
brindaba.  

 

Consideraciones vinculadas a la educación:  

La escuela rural N° 5 es la que recibe a los chicos/as del Barrio. Está ubicada a 4 km. y todas las 
calles que conducen a ella son de tierra. No existe ningún centro gubernamental o no 
gubernamental que brinde educación inicial o secundaria.  
Todos los niños/as, desde los 6 años de edad, además de recorrer esa enorme distancia, tienen que 
levantarse muy temprano y de noche (en invierno) para acceder a la escuela. El camino es peligroso 
porque las calles no están iluminadas, casi no existen casas y la mayoría son campos con enormes 
pastizales.  

 
 

Como se mencionó anteriormente, en épocas de lluvia las calles se vuelven intransitables tanto para 
entrar, para salir como para circular por el interior del barrio. Por ello, los chicos/as no asisten a la 
escuela por largos períodos de tiempo, generalmente en la temporada invernal.  

Las familias no tienen ingresos suficientes para garantizar ropa y calzado adecuado a los niños/as, y 
el Estado tampoco lo hace.  
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En cuanto a la organización barrial, en El Vergel sólo funciona el comedor de la Capilla llevado 
adelante por un grupo de mujeres del barrio, que también asisten a los médicos de la posta sanitaria. 
Los vecinos no se reúnen, no tienen experiencia de organización, y tampoco hay otras iniciativas 
comunitarias. Asimismo, existen conflictos internos entre los vecinos porque no se relacionan con 
familias de otras nacionalidades, y la población está compuesta por argentinos, bolivianos y 
paraguayos.  
 
 
3) Descripción del proceso desarrollado:  
 

 AÑO 2003: el 19 de noviembre iniciamos un  expediente por mesa de entradas del  
Municipio de Moreno solicitando obras de pavimentación y asistencia médica para el Barrio. 
Iniciamos el proceso en acuerdo con la directora de la escuela rural 5, y se hizo una reunión con 
algunos vecinos del barrio, pero no se profundizó esa relación. También intentamos obtener una 
entrevista con el Intendente pero no tuvimos respuesta satisfactoria.  
 

 AÑO 2004: continuamos la presentación de notas en el Municipio. Algunas estuvieron  
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dirigidas directamente al Intendente, otras a distintas dependencias como obras públicas,  y además 
solicitamos información sobre el presupuesto municipal.  
Presentamos el caso en ACIJ (Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia) para contar con su 
apoyo y realizar un trabajo conjunto. Tampoco establecimos mucho contacto con los vecinos del 
barrio, y continuamos la articulación con una nueva directora de la escuela. 
Tuvimos una reunión con Radrizani, juez de paz de Moreno, en la que expusimos la situación del 
barrio. El Juez mostró interés pero aclaró que no tomaría el amparo, y preguntó por qué El Arca no 
podría realizar las obras de infraestructura que solicitamos, bajo su supuesto de que éramos una 
organización con enormes recursos económicos. Posteriormente, su esposa, empleada en el área de 
entidades intermedias del municipio, visitó El Vergel y la Esc. Rural 5 porque desconocía la zona y 
se ofreció a realizar un informe que apoyara la petición que en noviembre del 2003 se presentó en el 
municipio. Sin embargo, nunca se recibió nada de su parte.  
Por otro lado, en vistas a la presentación de un amparo, El Arca reformó su estatuto para estar 
habilitada a una acción de ese tipo.  
No conseguimos la información sobre el presupuesto solicitado. 

 AÑO 2005: A principios abril retomamos el trabajo con un acercamiento a la capilla del  
barrio, aprovechando el día de atención de los médicos por parte de la Unidad Sanitaria La 
Esperanza. En ese momento, la organización de la atención médica estaba a cargo de una 
manzanera, poco legitimada por los habitantes de la comunidad. En ese encuentro combinamos un 
próximo encuentro que no pudo concretarse hasta fin de mes, debido a que los médicos no 
sostuvieron la atención de la posta médica porque llovía y no podían acceder a la capilla. Los 
vecinos, especialmente las mujeres, sólo se acercaban a la capilla los días de atención de los 
médicos.En un segundo encuentro, informamos a los vecinos asistentes el objetivo de nuestro 
trabajo y lo ya realizado. Los participantes no estaban al tanto del proceso pero se comprometieron 
con la causa.  
Proseguimos con el pedido formal de una entrevista con el Intendente de Moreno, el Sr. Arregui. 
Aunque éste se había comprometido con la resolución de la problemática del barrio en un 
encuentro informal y no previsto con integrantes de nuestra asociación. Sin embargo, luego canceló 
la reunión acordada.  
En mayo, el Calc (ACIJ) planteó que su estrategia de trabajo para todos los casos que toma, es el 
cumplimiento y agotamiento de todas las instancias administrativas ante el Municipio. Además, 
aclaró que su metodología de trabajo no consiste en la presentación de amparos como único 
objetivo, sino que ése consiste en un paso de la intervención luego de fracasadas las instancias 
previas. Ante este posicionamiento, la dirección de El Arca tuvo que repensar el  acuerdo 
institucional elaborado en el año 2003 con ACIJ, y se decidió continuar el trabajo intentando las 
instancias propuestas por el Calc, acordando fijar tiempos y plazos claros de acción para la 
presentación del amparo.  
A mediados de año, realizamos una reunión en la Escuela Rural Nº 5 en la que contamos con la 
participación de dos vecinas del barrio y la referente comunitaria Vicky Nagel. En ese encuentro 
avanzamos en la definición de las dos propuestas de asfaltado e iluminación pedidas por el 
Secretario de Obras Públicas del municipio, el Sr. Daniel Navarro. Luego, elevamos formalmente 
las propuestas a la secretaría correspondiente.  
En julio, se concretamos una reunión con el secretario de obras públicas. No asistieron ni la 
escuela, ni vecinos del barrio a pesar de la convocatoria realizada. El Sr. Navarro se comprometió a 
evaluar las propuestas anteriormente presentadas, además reconoció la existencia de otros pedidos 
realizados por habitantes de El Vergel, y nos pidió una nueva propuesta que estimara prioridades de 
recorridos para el asfalto y la iluminación.  
A principios de agosto realizamos una nueva reunión en la escuela Rural Nº 5, con la participación 
de dos vecinas del barrio. Se incluyeron en el pedido paradas de colectivo, construcción de 
bicisendas o veredas sobre la calle Richieri, y la pavimentación de la calle San Fernando. Luego, se 
realizó la correspondiente presentación.  
El 21 de septiembre de 2001 se realizó una nueva reunión con el Secretario de Obras públicas, en la 
que se nos informaron las obras que se realizarán en el barrio: 1) Pavimentación de Araucanos 
(desde la ruta 24 hasta Vieytes; Vieytes (desde Araucanos hasta Agote), Agote (desde Vieytes hasta 
La Música), La Música (desde Agote hasta Moliere); 2) Obras de mantenimiento y nivelado de la 
calle San Fernando (desde Pinazo hasta Moliere); 3) mejoramiento de la evacuación del agua, 4) 
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Colocación de luminarias sobre la calle Richieri; 5) Plan de alumbrado en todo el barrio; 6) 
Acuerdos con las empresas de transporte para que coloquen veredas sobre Richieri (desde la ruta 24 
hasta San Fernando). 
Luego, concretamos una reunión en la capilla para informar los compromisos asumidos por la 
Secretaría de Obras Públicas del municipio de Moreno. También establecimos contacto con medios 
de difusión locales, que publicaron una nota, previa entrevista, acerca del trabajo desarrollado.                                                                       
A fines de noviembre, se realizó una nueva reunión con el Sr. Navarro en la que afirmó que las 
obras planificadas para el Partido de Moreno se habían iniciado en agosto del corriente, y que 
contaban con un plazo de ejecución de 10 meses. También aclaró que El Vergel estaba incluido en 
la última etapa de ejecución del Programa Municipal de Pavimentación.  
En este punto, El Arca y el Calc estimamos esperar el cumplimiento del plazo comprometido por la 
Secretaría de Obras Públicas para la concreción de los compromisos asumidos.  
Durante el año, se impulsó el trabajo con respecto a las necesidades de pavimentación e 
iluminación en el barrio, y no se pudo realizar el seguimiento de la atención de salud implementada 
a través de la posta quincenal en la Capilla. Sin embargo, sabíamos que la misma no se llevó a cabo 
durante los días de atención que coincidieron con lluvia. 
En el proceso de trabajo desarrollado fue muy complejo lograr la inclusión de los habitantes del 
barrio debido a varios factores. Por un lado, la capilla es el único espacio comunitario y a él asisten 
niños/as, básicamente, porque allí funciona el comedor. Algunas mujeres concurren a la capilla ante 
la presencia de los médicos, y los varones adultos se acercan sólo en las fiestas religiosas como 
comuniones y bautismos. Además, los vecinos están descreídos de los actores externos al barrio 
porque durante muchos años contaron con promesas de actores políticos pero que nunca se 
cumplieron. Asimismo, la propia comunidad está segmentada por la presencia de distintos grupos 
que no tienen relación entre sí, o incluso están enfrentadas entre ellos. Tal es el caso del grupo de 
los quinteros bolivianos, las manzaneras del Plan Vida, y otros. 

 AÑO 2006: Durante este año, logramos instalar la problemática del barrio en el ámbito  
municipal, a través de reuniones que se realizaron en Acción Social con responsables de distintas 
áreas que tienen que ver con la situación de la infancia como salud, educación, recreación, obras 
públicas, y otros referentes comunitarios e institucionales de la Iglesia, comedores, Escuela rural Nº 
5.  El espacio fue organizado a partir de una invitación del municipio para discutir la 
implementación de la Ley 26.061. Desde El Arca, planteamos nuestro interés en lograr que se 
mejoren las condiciones de vida de los habitantes del barrio, como hecho concreto de 
implementación de la nueva ley de infancia. Fue así que se acordó iniciar un espacio de trabajo para 
avanzar  en la realización de las obras necesarias.  
El proceso de trabajo transcurrió en 11 encuentros, desde marzo hasta agosto, con los responsables 
de las distintas áreas: 1) Daniel Navarro, Subsecretario de de obras públicas; 2) Román Pacheco, 
Subsecretario de Protección de Protección Integral de derechos de niñez, adolescencia y juventud; 
3) Patricia Rosemberg, Directora de atención primaria; 4) Susana Ponce, Presidenta del Consejo 
Escolar de Moreno; 5) Martín Etcheverry, Director de área de Salud; 5) Daniel Bideberri, 
Director de Unidades sanitarias de la zona II de Cuartel V; 6) Grisel Páez, Coordinadora territorial 
de la zona II de Cuartel V; 7) Fabiana Merlini, Directora de la Unidad Sanitaria La Esperanza; 8) 
Rita, Trabajadora social de la Unid. Sanitaria La Esperanza.  
Con respecto a la cuestión de salud,  el municipio confirmó la planificación de la construcción de 
una unidad sanitaria en el barrio, a cargo de la Provincia de Buenos Aires con fondos provenientes 
del BID inscripto dentro del Programa Provincial de ampliación y remodelación de unidades 
sanitarias. La futura  unidad sanitaria se ubicará en la calle Curapaligüe, esquina Galicia, 
circunscripción V, 5º 14, lotes 17, 18 y 19. Sin embargo, nunca se pudo acceder a documentación 
oficial en la que constera tal planificación. El inicio de la construcción estaba previsto para fines del 
2006, pero no se concretó. Tampoco se pudo acceder a documentación oficial en la que constase tal 
planificación.  
 Los logros alcanzados en esta área son: 1) asistencia del hospital móvil del municipio, en 
dos oportunidades, en las instalaciones de la Escuela Rural Nº 5; 2) realización de una campaña de 
vacunación y control médico pediátrico de los niños/as matriculados en la escuela, de sus hermanos 
y toda persona que lo necesitase, 3) Reinstalación de la posta sanitaria en la capilla del barrio, con 
asistencia quincenal, la cual alcanza a atender aproximadamente 60 personas  por día de atención. 
Esto fue posible gracias a la articulación de la Unid. Sanitaria La Esperanza con el representante de 
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la Iglesia en la zona, quién gestionó fondos para acondicionar el espacio con el fin de adecuarlo 
para brindar una mejor atención médica. La posta empezó a funcionar  sin interrupciones en julio 
del 2006. No obstante, no puede sostener la atención cuando llueve porque los médicos no tienen 
vías de acceso a la capilla.  
En relación a la recreación, el municipio ofreció realizar actividades de recreación en las 
instalaciones de la escuela a contra turno escolar. Sin embargo, debido a algunos reparos legales de 
la dirección de la institución educativa, estas actividades no lograron desarrollarse.   
En cuanto a obras públicas, el compromiso incumplido por parte del municipio giró en torno a la 
pavimentación de las calles Araucanos (desde la ruta 24 hasta Vieytes), Vieytes (desde Araucanos 
hasta Agote), Agote (desde Vieytes hasta La Música), y La Música (desde Agote hasta Moliere) y a la 
iluminación de la zona, con un plazo de finalización de obra estipulado en agosto del 2006. Si bien 
en un principio el Subsecretario del área de infancia ejerció un rol mediador con el área de obras 
públicas, finalmente desistió de su función. Se logró obtener un documento oficial en el que consta 
el compromiso del estado municipal de realizar las obras comprometidas, aunque no especifica 
plazos de tiempo. 
Con respecto a educación, desde el Consejo Escolar de Moreno se comprometieron a llevar 
adelante la gestión para obtener el transporte público para los chicos/as del barrio que asisten a la 
escuela rural Nº5, solicitando un fondo provincial dispuesto para tal fin. También, se realizaron las 
gestiones necesarias para que la empresa de recolección de residuos incluyera a la escuela en su 
recorrido a fin de evitar la acumulación  de basura en las instalaciones de la institución, teniendo en 
cuenta que la empresa responsable se encuentra ubicada al lado de la escuela. Ninguna de las dos 
iniciativas alcanzó sus objetivos.   
El proceso de reuniones, inicialmente, fue motivante para todos los participantes. Sin embargo, 
luego de algunos encuentros en los que los objetivos iniciales planteados no llegaban a ser 
alcanzados, y los responsables de algunas áreas continuaban ausentes del espacio, el interés general 
fue decayendo. Hasta que finalmente, el Sr. Román Pacheco, subsecretario del área de infancia, 
propuso suspender los encuentros, y aunque la respuesta a su ofrecimiento fue negativa, el espacio 
se cerró en agosto de 2006.  
Por estas razones, en conjunto con el Calc, evaluamos como  agotadas todas las instancias 
administrativas posibles, y decidimos tomar un tiempo de espera a fin de constatar el inicio de las 
obras públicas comprometidas. Finalmente, ante el incumplimiento de lo prometido, comenzamos 
a trabajar en la preparación del amparo judicial, aunque con serias dificultades para obtener la 
información necesaria. 
En este proceso no fueron incluidos los habitantes del barrio. Algunas de las razones tienen que ver 
con la decisión de destinar los esfuerzos hacia el ámbito de gestión municipal, sumada a la falta de 
tiempo para incluir como actividad el trabajo con la gente, y la creencia que el representante de la 
Iglesia en la zona mantenía al tanto de las acciones a los vecinos. Sin embargo, a fin de año 
constatamos que, por lo menos, las mujeres encargadas del comedor de la capilla donde funciona la 
posta sanitaria, no estaban al tanto de las actividades realizadas, de las reuniones en el municipio, de 
los avances y retrocesos del proceso y además, creían que el reinicio de la posta había partido de un 
iniciativa municipal.  
Por otro lado, un puntero político se había puesto en contacto con ellas con el objetivo de ayudar  
en el mejoramiento de las condiciones de vida de la gente del barrio. Juntaron firmas entre los 
vecinos, hicieron nuevas presentaciones e incluso evaluaron como posibilidad el corte de la ruta. 
Para evitar futuros y nuevos alejamientos, decidimos mantener un contacto más estrecho y 
frecuente entre el grupo de cocineras y El Arca, y empezamos a ir al comedor una vez por semana.  

 AÑO 2007: Ya agotadas las instancias administrativas y de diálogo con autoridades  
municipales, empezamos el trabajo de recolección de información para la elaboración de un amparo 
que presentaríamos en el Tribunal de Menores N° 3 a cargo de la Dra. Mirta Guarino (quién nos 
había confirmador que aceptaría la acción). Para ello, el equipo de Acij estuvo a cargo de la 
redacción y desde El Arca quedamos a cargo de la relación con el grupo del comedor y la 
recolección de otros datos como fotos. Para ello, semanalmente realizamos una visita para 
informar, contar, conversar y obtener el apoyo de las vecinas para que se comprometiera con la 
acción de amparo. Para ello, finalmente realizamos una reunión en el comedor con el grupo de 
cocina, y otros referentes legitimados por ellas que nos conocían y que promovieron la confianza en 
la acción de amparo que proponíamos. 
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Así, el 17 de julio de ese año presentamos el amparo junto con ACIJ y 3 mujeres del comedor. El 
párroco de la zona y una trabajadora comunitaria salieron de testigos, y firmaron muchas 
organizaciones en calidad de adherentes.  
La jueza y parte de su equipo inmediatamente se acercaron al barrio para constatar personalmente 
las situaciones que se denunciaban. Conoció los consultorios médicos, caminó por el barrio y habló 
con algunos vecinos. Luego, convocó a dos audiencias en las que el municipio no realizó ninguna 
propuesta ni asumió ningún tipo de compromiso.  
Por nuestra parte, continuamos encontrándonos semanalmente con el grupo del comedor.  

 AÑO 2008: En marzo de 2008, la Jueza Mirta Guarino del Tribunal de Menores Nº3  
resolvió la medida cautelar contra el Municipio de Moreno y el Ministerio de Salud de la Provincia 
de Buenos Aires ordenando òéal Ministerio de Salud y Acci·n Social de la Provincia de Buenos Aires que de 
eficaz cumplimiento a las obligaciones documentadas en las actuaciones hincadas con respecto al Barrio El Vergel 
dotando al Municipio de Moreno de todos recursos humanos, edilicios y de mantenimiento para la instalación de una 
sala de primeros auxilios dentro del plazo de noventa (90)éy ordenando al Titular del Municipio de Moreno don 
Andrés Arregui, para que en el plazo de sesenta (60) días regularice la accesibilidad a y desde el Barrio El Vergel 
de Cuartel V, Partido de Moreno, seg¼n los planos y constancias que obran en dicho ente municipaléó.  
Posteriormente, frente al incumplimiento de las medidas un grupo de vecinas del Barrio cortaron la 
ruta provincial 197 que une el municipio de José C. Paz con el partido de Gral. Rodríguez durante 
una semana en tres jornadas. El corte afectó la circulación, sino que obligó a todos los vehículos a 
tener que desviar su recorrido adentrándose en El Vergel.  

 
 

 
A partir de este hecho y del avance del fallo judicial, se acercaron al corte funcionarios de obras 
públicas del Municipio para informar de una convocatoria del Intendente de Moreno Andrés 
Arregui a una reunión en las dependencias de la Municipalidad de Moreno el día 12 de agosto. En 
ese encuentro, el Intendente: 1) se comprometió a gestionar los fondos para las acciones que lo 
obligan desde el amparo judicial. Una de las posibilidades es un recurso proveniente del Gobierno 
de la  Provincia de Buenos Aires a través del Programa òSoluciones Yaó, 2) acordó que el 
Municipio asuma el monto que se debe bimestralmente a la Empresa EDENOR por el servicio de 
energía eléctrica del comedor (este costo era abonado por las vecinas que trabajan en el comedor 
que organizaban alguna actividad para recaudar fondos); 3) Convocó a otra reunión el día 20 de 
agosto a realizarse en el comedor del barrio.  
En esa segunda reunión, se firmó un acta entre los participantes en la que el Intendente y los 
funcionarios presentes se comprometieron a:  
- construir un espacio para mejorar las condiciones de la atención médica de la posta sanitaria.  
- garantizar la atención médica semanal de niños y adultos 
- asumir el costo de la factura de energía eléctrica del comedor 
- implementación del Programa Soluciones ya en el barrio El Vergel que posibilitará las obras de 
pavimentación de algunas cuadras del barrio a fijarse, trabajando en dos etapas la conectividad del 
barrio con la ruta de acceso y en una segunda etapa con la escuela.  
- gestionar el transporte escolar para los alumnos de la escuela rural 5 y el cerco perimetral de la 
escuela. 
- Realizar un nuevo encuentro el próximo miércoles 3 de septiembre.  
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En el tercer encuentro, se acordó que las cuestiones de la escuela rural se gestionaran a través del 
consejo escolar; entregaron la copia de planos de la ampliación para los consultorios pero sin la 
autorización formal del nuevo párroco Eduardo Farrel; propusieron la realización de las obras de 
asfalto en las calles del barrio y la construcción de veredas sobre las calles, sin asfalto, para que los 
vecinos puedan acceder a este;  se acordó la reparación y colocación luminarias en la calle Moliere.  
 

 Seguimiento de los acuerdos 
 
Se realizaron dos encuentros más en la Intendencia del Municipio de Moreno posteriores a los 
mencionados anteriormente donde estuvieron presentes una comisión de vecinas del barrio, las 
abogadas de la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ), la coordinadora del Servicio de 
Promoción y Protección de Derechos de la Asociación Civil El Arca, el Intendente de Moreno 
Andrés Arregui, el funcionario de obras públicas Claudio Tasillo y la Directora del Área de 
Atención Primaria de Salud Patricia Rosemberg con el objetivo de precisar los tiempos y los detalles 
para la realización de las obras comprometidas.  
 
Logros 
 
- la regularización de la atención médica en la posta sanitaria. A partir del 16 de septiembre se 
comenzó a atender semanalmente y sin suspensión de la actividad.  
- por otra parte, también en relación a la salud, el Municipio se comprometió a la construcción de 
un espacio anexo al comedor para el funcionamiento de la posta sanitaria (según los planos la 
construcción consta de dos baños, una sala de espera y dos consultorios) con un presupuesto de 
$108.720.  
- en cuanto al acceso al Barrio El Vergel, se logró el compromiso por parte del Intendente de la 
realización de un recorrido de aproximadamente 15 cuadras de asfalto (19.518, 35 m2 de superficie)  
- el fortalecimiento de las vecinas del Barrio con mayor presencia en esta demanda, quienes se han 
organizado para determinar prioridades para los encuentros con los funcionarios del Municipio y 
han desarrollado otras estrategias como los cortes de ruta que favoreció la aparición del tema en los 
medios de comunicación local, quienes apoyaron y difundieron a través de entrevistas a vecinas, y 
referentes de El Arca y de ACIJ en todo el proceso de negociación con la intendencia.  
- la presencia del Intendente en las instancias de reunión y de funcionarios municipales.  
- la entrega de planos oficiales por parte del Municipio sobre la realización de las obras, tanto en lo 
referido a la construcción de la sala como a la planificación de obras de asfalto. Creemos que esta 
documentación, en el caso de que no se avance con la realización de las obras, se constituye en un 
registro importante para pensar en otras estrategias (medios de comunicación, etc) 


